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La reunión extraordinar¡a fue citada por escr¡to el día 2l de julio de 2009 y
haciendo uso de videoconferencia con las ciudades de ¡4edellín, Palmira,
Barranquilla conectadas con Bogotá.

ORDEN DEL DIA:

1. Ver¡ficac¡ón del Quórum
2. Resultados de Audltoria según resolución CREG 051 de 2009
3. Varios
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Asesor Legal CNO; Adriana Pérez
Secretario Técnico CNO: Alberto Olarte
Presidente: Julián Cadavid

1, vERrFrcAcron orl quónuu:

Se conf¡rma por parte del Presidente del consejo que se cuenta con
ouórum del iberator lo para ¡n ic iar  la reunión.

AUDITORIA SEGUN2. PRESENTACION RESULTADOS DE
RESOLUCION CREG 051:

f

El Secretario Técnico del C N O presentó el objet¡vo de esta reuniÓn
extraord¡naria y que corresponde a la presentación de los resultados de la
auditoría llevada a cabo por la firma PRICEWATERHOUSECOOPERS Ltda. a
los programas de despacho y al proceso de liqu¡daciÓn para verificar que
se ajustan a lo def in ido en los af t ículos 5,  8,  9,  10,  11 y 13 de la
resolución CREG 051 de 2009. Teniendo en cuenta lo anter¡or, la DirecciÓn
de Transacciones del Mercado de XM hizo la presentación del audltor,
qulen procedió a hacer la presentación de los resultados de la Aud¡toria:

Se llevó a cabo una auditoría externa a los programas de despacho y al
proceso de liqu¡dac¡ón efectuados por XM durante el mes de iulio de 2009.

Los procedimientos de auditoría se realizaron durante el período
comprend¡do entre el 1 y el 24 de julio de 2009'

Las pruebas a los programas objeto de esta auditoría fueron real¡zadas en
el amb¡ente de calidad con las últimas versiones vigentes a la fecha de la
prueba.

Los r;¡stemas evaluados son los que soportan los cambios regulatorios
establec¡dos en el artículo 25 de la resolución CREG 051 de 2009 en la
vers ión v¡gente al  21 de ju l io de 2009.

A la fecha de esta presentación, quedan pendientes las s¡guientes
actividades:

. La ver¡f¡cac¡ón de las autor¡zaciones dadas por los usuar¡os para la
¡mDlementac¡ón de tos camb¡os en el amb¡ente de producción'
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, Ident¡f¡cac¡ón del procedimiento apl¡cado a los cambios a los
programas real¡zados por XM, después de las pruebas realizadas por
esta aud¡toría y antes de la puesta en producción.

. Evaluac¡ón de la segur¡dad en la base de datos y manejo de las
vers¡ones.

EI Des;arrollo de la auditoría contempló las siguientes fases:

. FASE 1: planeación y comprens¡ón prelim¡nar de los procesos a
evaluar.

. FASE 2: Ident¡f¡cación y evaluación de los controles claves y de la
implementación de Ia regulación apl icable.

.  FASE 3:  Ejecución de pruebas de cumpl imiento y pruebas
sustantivas.

. FASE 4: Elaboración y presentación de informes y conclusiones.

Las aplicaciones han sido objeto de dos grupos de pruebas:

A. PrLrebas realizadas por XM.
b. Pruebas realizadas por la auditoria.

Selección del caso de prueba: se escogió el 28 de mayo de 2009 el cual
responde a los siguientes criterios de selecc¡ón:

. en relación con la demanda: es un día laborable histórico reciente
con transferencias con los países vec¡nos

. en relación con la oferta (estado del SIN): el s¡stema de
generación mostraba un estado normal.

. red en estado normal (SIN ¡nterconectado s¡n salidas de
operación de elementos im porta ntes)

Todos los resultados en la secuencia natural del caso de prueba y
todo!; los resultados de las variaciones al caso de prueba se
aiustaron a las disposiciones regulatorias modificadas.

De acuerdo con el objet¡vo, alcance y el resultado de las pruebas
realizadas del trabajo el Auditor concluye lo siguiente:

> no detecta ningún ind¡c¡o de error en Ia implementación de
Ios carnbios a los programas (aplicativos) de despacho y a los
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programas (aplicativos) del proceso de liquidación
relacionados con los artículos 5, A, 9, 70, 71 y 73 de la
resolución Ost de 2OO9.

> se consideran adecuados los criterios de selección adoptados
por XM para especificar los casos de prueba a ías aplicaciones
mod¡ficaclas,

El Auditor presenta como considerac¡ones que es conveniente que el
regulador precise los siguientes aspectos:

D definición de "arranque-pardda" de una termoeléctrica.
> el tratam¡ento que debe darse cuando ocurra un delta ¡

negativo.

GECEI-CA man¡festó que debe estud¡arse la propuesta de reconocer tres
estados posibles a part¡r de los cuales puede arrancar una planta térm¡ca:
frío, tib¡o y cal¡ente. Entiende GECELCA que de acuerdo con la
normativ¡dad el generador podría declarar en la oferta el estado de la
máqulna,  a f ln de d¡sm¡nuir  los t iempos de calentamiento y por tanto,  ser
competit¡vo en el mercado, arrancando la un¡dad el dia anterior al que
esperir ofertarla para entrar en el despacho.

EPSA pregunta si se evaluó paralelamente un plan de contingencia dentro
de las pruebas. El aud¡tor responde que se solicitaron a XM estos
procedimientos y están trabajando en este tema.

TERlt4llTASA-l ERO pregunta por el incremento de los t¡empos de
procesamiento, a lo cual Xlvl manifestó que no tenía evaluac¡ones exactas
de los mismos.

Los compromisos que se der¡van de la presentación realizada son los
sigulentes:

1, Se enviará la presentación del aud¡tor a los miembros del Consejo.

2. Xlvl env¡ará los conceptos que ha rec¡bido de la CREG como respuesta a
diferentes inouietudes manifestadas.

3. El apl¡cativo estará a d¡sposición de los agentes más o menos en tres
meses, t¡empo que coincide con el acceso público a la ¡nformac¡ón.
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4. XM presentara en la reunión del Consejo del 6 de Agosto un resumen de
la experiencia de estos pr¡meros días en el uso de los aplicat¡vos
mod¡Rcados.

3. VARIOS:

El C N O no presencial que estará en trámite en ios siguientes días tiene
como objet¡vo aprobar Ias sol¡citudes de camb¡os de los valores de ramDas
y conf¡guraciones de algunas plantas térm¡cas siguiendo el proced¡miento
del acuerdo C N O 306 y cuyos valores deben estar en la base de datos
antes del 31 de jul¡o para el despacho del 1 de agosto de 2009. XM sol¡cita
ag¡lizar el procedimiento de aprobación para que estén las solic¡tudes de
cambios aprobadas el jueves 30 de julio antes de las diez de la mañana
con el fin de tener tiempo para considerarlos en los diferentes aplicativos.

S¡endo las 11:00 a.  m. se d¡o Dor terminada la reunión.

El Secretario Técnico,

JULIAI\

EI

T

CADAVID VELASQUEZ
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